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dos: Lamberto Alarcón Catalán, Alfonso L.. Nava, Nicolás
Wences García, Mario Romero Lopetegui, Caritino Mal-
donado Pérez.-HIDALGO : Senadores : Alfonso Corona .
del Rosal José Gómez •Esparza.---JALISCO : Senadores :
Miguel Moreno Padilla, J. Jesús Cion_er~s Gómez. Diputa-
dos : Saturnino Coronado Organista, 1Vianuel Ayala Pérez
Jailpe Roes Martín del Campo,' A~1gel Ruiz Vázquez,
Lusa F. Ibarra, Francisco Galindo Gichoa, Edmundo Sán-
chez Gutiétrez, Jorge Saracho 4lvtez .-MIEXICO : S_na-
doreb: Mal;quías Huitrón, Adcllfot4López Mateos. D`pu`a-
dos:tRafaelgiSuárez Ocaña,-Titó Ortega Sán -h-z, Roberto
Ola~ Go1yález . Enrique G4nzjlez Mercado, Daniel Mo-
ro Castelált.-MICHOACAfi1 :C`Senadores : Jesús Torres
Caballero, Riesrdo Ramírez .:Grrero. Dinutados : No°h^r-
to Vega Villa ómez, Gon 101.C hapela, Salvador Pinada,
Matías,Rebollá Téllez, Na Ii Vázquez Pallares.-MORE-
LOS: hiputadob : Julián to ález Guadarrama, Norberto

F•

	

pLópez Avelar.-,NAYAR T 'Senadores : Candel'r°o Mi- •a -
montes, José Lf,ón G m . Diputados : EniPo M . Gon-
zá!ez.-lÑ EVO' EO ' nadores : Ju-n Manuel Elizon-
do, José Viv co. bsdos: Pablo Qu~roga T-eviño,
Juan Jos Hinoj AXACA: Senadores : Demetrio
Flores F a, r a Rodríguez Mújica. Diputados :
Graciano eda C a o, Ernesto Meixu&ro, Alonso Pé-
rez Gasga, pol res .Zavala.-PUERLA : Sen-do-
res: Alfona m a, Gu':tavo Díaz O-dez. Diputados :
Francisco qu mes. Nemesio V'veros Rod íeuez,
Alfredo Reg o rrez, Salvador M"rtínez Aguirre,
Luis Núñez V t*nci •• co Landoro Alamo-t?T'ERE-
TARO: Senad ilbitrto García Navarro, Eduardo Lu-
one Loyola. D os:~,,Manuel Gqnzález Cosío. David
Rodríguez Ján .-QUINTANA ROO: Diputados : Abel
Pavía Gonzá' AN LUIS POTOS!: Senadores : Fer-
n".n4o Moete7 m Diput-láo : An*nn.io Roch' . Jv., P-d-o
Pablo Gonzá z, el Cortés Carraneo, Nicolás Pérez
Cerrillo, Ion M les Altar'irano . .1 . Jesús N . Noyola.
-SÍNALO put os: Te6oulo Gu'ié- •rez Laura.-SO-
NORA : Se d es : A tonio Canale, Gust-'vo A Urnchur-
tu. Diputa s : oé Pa mares Navarro . 1e''ni"io Pe gszei-
ra• -F., Leo r Limón árnucz ..-TARAcCO : Se-'ad-'r-s :
Antonio T r epa. Adplnr U. Sala. D;put •ad~~; : NI-4r¡ ,) S .
Colorado is TAMAUL AS: cenadores : Eut.imio Ro-
dríguez,

	

aleno Aguil . Diputados: L'u -o Vi''la'ón
de la G z A¢,, Rtín AL- re G-rza . Ma"u 1 T-1 zén-z
c'n P-d LAXCAT,A : S ad-res: rgpnu,- 1 M. Grac=a,
Gerzayn a rte. Diputados :

	

nci,aro Hernández Hernfin-
des.-
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gildo J. Albania . 7o=é Fern-;ndai
rr•nt A ti is. Cnr'ns Real-YUCA
Casti1ld Tni rp. E*'rain Brin Rosado . an-'?e! .Fc^ar!otc ('-n._
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tados : Blas Bocardo, Mauricio MagdaNno.-Rúhricas" .
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1'-E cump 1 m1 nto de lo c : na . to voi l,a fracción 1
~d^l aa~. 1 uto 89 de la Constitución Política ct~ los E ;t^dos

Uni'1ds Mexicanos y para su cl"b da pub'ieac!ón y ob^er-
vanciaa expido el presente decreto en la residen'ia del
P^dar Ejecutivo Fcd -ral, en la c'udzd de México, D's1r to
Federal, a los treinta dis del mes de dici'mb-e de mil

novecientos cincuenta.-Miguel Alemán . - Rúbrica . -- r.'
Secretario de Gobernación . Adolfo Ruiz Camines .-Rti-
brica .

nrillp Vh 1 . T-lormpne_
i°1 "-s. >, rnnc;,co To-
AN : fl tarln".. : Tne

DECitE O que reforma y adiciona diversos artículos de
-""'Ta t y Orgán_ca de los Artículos 103 y 107 de la

Constitución Federal.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice :

Estados Unidos Mexicanos .-Presidencia de la República.

MIGUEL ALEMÁN, Presidente Constitucional de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a sus habitantes, sabed :

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido diri-
girme el siguiente

DECRETO :

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, de-
creta :

ARTICULO UNICO.-Ce reforman los artículos 57,
fracción IV, 29, 30 fracción II, 34 fracción II, 41, 42, 44,
45, 46, 47, 48, 49, 51, 52, 55, 56, 58, 61, 65, 66, 67, 68,
69, 70, 71, 73, fracciones V, VI y XII, 74 fracción V, 76,
79, 81, 83 fracción V, 84, 85, 8.6, 87, 88, 89, 90, 91, 92,
93, 94, 95 fracciones II, IV, VIII y IX, 98, 99, 102, 104,
105, 106, 108, 109, 111, 114 fracción 1, 116 fracción IV,
124 fracc ón II, 155, 158, 159, 160, 163, 164, 167, 168,
169, 173, 177, 178, 199, 180, 181, 183, 184, 185, 188, 190,
192, 193, 194, 195, 1.06 y 197 de la Ley Orgánica de los
Artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, y se
adiciona la misma ley, con los artículos 48 bis, 158 bis,
193 bis, 195 bis y 211, para quedar redactados en los
siguientes términos :

Artículo 59-Son partes en el juicio de amparo :

IV.-El Ministerio Público Federal, quien podrá abs-
tere: 'e de 'ntervcn'r cuando el caso de que se trate
carozea, a su juicio, de interés público .

Artículo 29 .-Las notificaciones en los juicios de am-
paro aire^tan:ente promovidos ante la Suprema Corte de
Justicia de la Nación o 'ante los Tribunales Colegiados
de Ci°coito, y las que re .u'ten de les rrocedimientos se-
gu'do: ante la misma Corte o d'ehos Tribunales, con
m'ti'o de le interro-ie'ón de la revis'ón o de cualquier
r"ur -o o de la tramitación de cualquier asunto rela-
cionado con el juicio de amparo. p e hcrán en la si-
guiente forma :

1-A las autoridades resnnnsahles, por medio de ofi-
cia por correo, en pieza certificada con acuse de rec'bo,
cuando se trate de notif •cart el auto ame admita la revi-
sión o cualcuier otro recurso : el c:ue decb're la comne-
tene a o inr-omnetencia dP la Suprema Corte de Justi-
cia o de un Tribunal Colegiado de Cir-alto, pera conocer
le tina dPm.znda ; y los :auto de snbreqeimient" . El tes-
timon o del auto fiue deseche una demanda o de la eje-
t'u ori't nrnnun^"ida oca la Sunre na (acto de Justicia o
por un Tribunal Colegiado de Circuito en amparo
di- ante ellee remitido a le autoridad



responsable, surtirá respe :'to de esta, efectos de notifi-
caeiún en forma . Los jueces de distrito al recibir el tes-
timonio del auto que deseche cualquier recurso o ¿le la
sentencia de segunda instancia pronunciada por la Su-
prema Corte de Justicia o por un Tribunal Colegiado de
Cii cuito en juicios de amparo promovidos ante dichos
jueces, notificarán esas resoluciones a las autoridades
responsables que no sean ejecutoras, por medio de oficio
remitido por correo en pieza certificada con acuse de
recibo ; y a la autor dad responsable ejecutora, en igual
forma, pero acompañándole copia certificada de la reso-
lución que tenga que cumplirse .

En todos los demás casos, los trámites serán notifi-
cados a las autoridades responsables por medio de liste
que llenará los requisitos que señala la fracción III del
artículo anterior .

II.-Al Procurador General de la República se le
notificará personalmente el primer auto recaído en los
expedientes de la competencia de la Suprema, Corte de
Justicia, para el efecto de la de,ignación del Agente
que deba intervenir en el asunto .

Al Agente del Ministerio Público adscrito a lo= Tri-
bunales Colegiados de Circuito se le notificará perso-
nalmente el primer auto recaído en los expedientes de la
competencia de dichos tribunales.

Las demás notificaciones al Ministerio Público Fe-
deral, se le harán por medio de lista .

III.-Fuera de los casos a que se refieren las frac-
ciones anteriores, las notificaciones. en materia de am-
paro, en la Suprem- Corte de Justicia o en los Tribuna-
les. Colegiados de Circuito, se harán con arreglo a las
fracciones II y IIÍ del artículo precedente .

Artículo 30.-No obstante lo dispuesto en los artícu-
los anteriores, la autoridad que conozca del juicio de am-
paro, del incidente de suspensión o de los recursos co-
rrespondientes, podrá ordenar que se haga personalmen-
te determinada notificación a cualquiera de las partes,
cuando lo estime conveniente; y en todo calo la primera
notificación cue deba hacerse a persona distinta de las
pares en el juicio, F-e hará personalmente .

Las notificaciones personales se harán conforme a
las reglas siguientes. X

I.-.	
II.-Cuando no conste en autos el domicilio del in-

teresado, ni tr.mpoco 1n, de s,irnoción de casa o de-pacho
para oír notificeciore-, el actuario lo asentará así, a
fin de rue se de erenta al Pre -idente de la Sunrerza
Corte, al de la Sala respectiva, al del Tribunal Colegia-
do de Circuito eorrpsnordi-nte, al juez o a la au+oridad
áue conozca dcl asunto. para que nro1Te3 lo q"e procede .
Salvo oue se ordene expresamente al ectu - r'o oue inves-
tigue el domicilio, la notificación se hará en e-tos casos
por lista .

III .. .	

Artfrulo 34.-Las notifica^iones .surt ; rán sus efectos :
I	

de lo nn+i_

fic-cbSn p'rs'nal o al r'e la fijoci-in c'e la r, n los
juzgados de Distrito, Tribunales Colegiados de Circu'ío
o Suprema Corte de Justicia.

Artículo 41.-En los casos a- que se refieren los ar-
tículos anter :o2 es, si el promoveiste : del amparo no jus-
t'ficare que la autoridad ejecutora señalada en la deman-
da reside dentro de la juri:dicción del juez ante quien
la haya presentado, el Juez de Distrito impondrá, en to-
do caso, y sin perjuicio de las sanciones penales que
procedan, al quejoso o a su apoderado, o a quien haya
promovida en su nombre, o a su abogado, o a ambos,
u -i : iüulta de doscientos a mil pesos, salvo que se trate
de lo- : actos mencionados en el artículo 17 . Esta multa
se impondrá aun cuapdo se sobresea el juicio por desis-
tirrieoto del cuejoso o por cualquier' otro motivo legal.

Artículo 42.-E_> competente para conocer del juicio
de amparo que se promueva contra actos de un juez de
Distrito, otro de la misma categoría dentro del mismo
Di-trito, si lo hubiere, o, en su defecto, el más inmediato
dentro d . la jurisdicción del Tribunal Coleg iado de Cir-
enito a que pertenezca dicho juez.

Para conocer de los juicios de amparo que se pro-
rlue -,an contra actos de un Tribunal Unitario de Cir-
ruito, es comp^tente el jn •ez de Distrito que, sin perte-
necer a su jurisdicción, esté más próximo a la residencia
de aquel .

Artículo 44 .-El amparo contra sentencias definiti-
vas o laudos se interpondrá directamente ante el Tribunal
Colegiado de Circuito bajo cuya jurisdicción esté el do-
micilio de la autoridad que pronuncie la sentencia o lau-
do, cuando la demanda se funde en violaciones substan-
ciales cometidas durante la secuela del procedimiento o
se trate de sentencias en matera civil o penal, contra
las que no proceda recurso de apelación, cualquiera que
sean las violaciones alegadas .

Siempre que al interponerse amparo contra senten-
cias definitivas en materia civil o penal o laudos en ma-
ter,a del trabajo, se aleguen violaciones substanciales so-
metidas durante la secuela del procedimiento y violacio-
nes cometidas en la sentencia o laudo respectivos, se
reclamarán conjuntamente, pre-estándose la demanda
ante el Tribunal Colegiado de Circuito que corresponda,
el cual sólo decidirá sobre las violaciones substanciales
durante el procedimiento, y ,i la sentencia fuere desfa-
vorable al agravi-.d o. remitirá el exp-diente a la Supre-
ma C-rte de Ju^ti- ia, para cee resuelva sobre las vio-
laciones cometidas en sentencia o laudos .

i rt"rulo J;.-Las Calas r-srectivas de la Suprema
Cnr*e d- Ju°tico se-' comreten`es para conocer, en úni-
ca instctlc ia, d^ l»s »1i-ins de amparo oue se promuevan .
,,,,,,±-q se,i+n-i- dof ;ril;i•~as rrnnrn^iafas en loS juicios
civ , les o penales o contra laudos de las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje, por viola-iones cometidas en e'-los.

Artículo 4S.- Para los efectos de los dos artículos an-
teriores, se entenderán por sentencias definitivas las que
decidan el juicio en lo princ = nal, y respecto de las cuales
las leves comune, ro cnnc^den nin-ún re-urso ordinario
no- •-irti!. -1 d-l ^u-l n»ed"n -r ~~afifir~cla~ o r!--n^-das.

T,m-iw, 4n

	

'r,r;o ~enlten -ias derirdti-
vas las di^_tada:s en P-,-mera en asuntos judi-
eiaies del orden- civil, cuando lds interesados hubieren
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rcnu*ciado expresamente la interposición de los recursos
e dhmtioa que praendan, al las leyes comunes partniten
le renuncia de referencia .

Articulo á7.-cuando re promueva ante la Su,,r^ma
Corte de Justicia un juicio de amparo de que deba co-
rwcer un '1't'ibunal Colegiado de Circuito o ~:e presente
ante éste uno ?le quo deba cono . •er aoue'la, se declara-
rán ineotrihc,ieutc :, de plano y r eniitirár. l a demanda, con
sus anexos, al Tribunal Colegiado de Circuito, en el
pr.nier caso, o a la Suprema Corte de Justicia, en el se-
gun<l& El Tr'.hunal Cole~*iado de Circuito designado por
la Suprema Corte de Justicia ; conocerá del juicio sin
que pueda objetarse u eompetenci j y si ésta resuelve
que o: ccinpetente, re abocará il!R conocimiento dél nego-
cio; en caso contrario, devolverá el expediente al Tri-
bunal Colegiado de Circuito, sin que pueda objetarse tala-
1)«0 la eomretennia de éste.

Si e; ,p' : ~ t ere ente la Paprema Corte de Justicia
n sza':~~ Watt:: Tríi,unaI C ±e!ri .da de Circuito un juicio de
aja paro de que no deban conocer en única instancia, se
deciararáa incomp.eteatcs de plano y remitirán la deman-
da, son sus anexas, al juez de Distrito a quien corres-
ponda su conoc;iniento. El jaez tlc=signndo en este caso
por. -la Ccrtc, o *p n• el T;`larn^1 Colegiado da Circuito, si
se tata do u.., Juz' ado de Distrito de su jurisdicción .
conocerá del juicio sin que pueda objetarse su conlpeten-
cia, a no ser en el casa a que se refiere el artículo 51 .
S' el Juzgado de Distrito no pertenece a la jurisdicción
?161 Tr1ural Colemi .aclo de Circuito, podráL plantear la
canrpetene a, por i izón del territorio, en los términos
del .axtlculo 52 .

V rt!,i-;ü de las Salas de la Su-
prima Corte de ter,za conocimiento de que otra
Sala !',YA 1-a misma está conociendo de amparo o de cual-
£r=ieran otero ^-ii 'tn de nt3, . Huella c?Pha conocer, dictará
resclución en el sentido i :e recuerir a -ésta para que cese
en el c.,r'•h acine - ento y le remita los autos . Dentro del tér-
mino de tres días, 1 : : . Sala requerida dictará la resolu-
ción que crea y si estima que no es coi-tipe-

tente, le ren7"tire: las autos a la 5 daa requeriente. $i da
Sala nuh{ ~cla nO ectuvicrA enni'rin •tnn con el reiuerirnier.-
to, herá s&:e.r su resolución a la Sal :: requeriente . sus-
penderá tsl }irocedinti,:nto y remitirá los autos al Presi-
dente de la Su~.r~ma Cnrta :'e Justicia, para que el Tri-
bunal Pleno resuelva lo que proceda.

Cuando se turra a vra. ele la Se!-- - -!,Y In Surrenla.
e -te

	

un juicio (¡e a .a-"),.11.,# directo o 'n res,¡-
°' rt o f3 . 'lqui . ra otro asunto en materia de amparo, y
e-tiTW r re con - 1 r ,gro a la ley no c' ('Or31jietia?j e para
cenoee' (le él, lo declarará así y ie'i ;iti'aá le ; autos a la
-Rala rue, en su Ct?r3Ct,+?ttl, lo s¿- i . Si . £e ,-, . _on .-Íd •^ ;'n (¡te
t i ene facultadas i,ara t'onocE r, se ,tvoc,'rá 2 . 1 tifr77()('imient '
'~~1 a^?ánto : ea CES . E'r+?r ''.o. c~;ziun'e rá su resolución

a la cala que se .hayzt declarad., ineomp :tome y remitir'.

1-,C otee° :; la Srx T7'E'tl)fi ('t'rte CIt iusti ia, para que e'
Tribunal Pleno resuelva lo oue estime pi o' edr n~( .

Articulo. 48 algún Tribunal :.tt,tgiad

do f~ir ail:n teng c . ., 33r . irlií"ntn de que o 'a e:ta cono-

ciendo del amparo 9 tic cit ;)ltlu :er otro ascrt;to tic que
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aquél deba conotiei•, dictará resolución en el sentido de
requerir a. és,e para que cése ±gin t,l conocimiento y le
remita los auto: ;. Dentro del término de tres días, el Tri-
bunal requerido dictará la re Solución que crea proce(ien-
te y sí estima que no es competente, le remitirá los
autos al Tribunal requeriente . Sí el Tribunal requerido
no estuviere conforme con el requerimiento, hará saber
su resolución al Tribunal requeriente, suspenderá el pro-
cedimiento y remitirá los autos al Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia, quien lo turnará a la Sula que
corresponda, para que, dentro del) término de ocho días,
resuelva lo que proceda.

Cuando un Tribunal Colegiado de Circuito conozca
de ; .t .! juicio de amparo v i, -t )eaisiu 3 ti cualquier otro
asunto en materia -de amparo,_ y estime que rea arreglo
a la ley no es competente para conocer de él, lo do laa-
rurá• así y remitirá los autos al Tribunal Colegiado de
Circuito ouS>en su concepto, lo sea . Si éste considera que
tiene facultades para conocer, se abocaráá el ciingel nient9
del asunto ; en caso contriario, comunicará su te cr :uc~c~st
al Tribunal que se li •..,ya declarado incompetente y re-
mitirá los autos al Presidente de la Sunrenia Corte de
Justicia, quien lo turnará a la gala que corresponda, para
que, dentro del término de ocho das, resuelva lo que
proceda .

Articulo 49.-Cuando se pregunte unta )rri ,íaez de
imi-L demanda de amparo contra alguno •i , los

actos expresados en los artículos 44 y 45, se declarará
inconpetente de plano y mandará remitir dicha deAtan-
da al Presidente de la Suprenz .a Corte do Tu sticia o F J,
Tribunal Colegiado de C`reuito e ;it; r.orrrsp^nula . si' :
resolver sobre la suspensión del acto recta~ r a. tc. El Pre-
sidente de la Suprema Corte o el Tribunal CUg oda de
Circuito decidirán, setrún t l cas<, y ,.in trámite al€ wr .
si conforman o revocan la resolución del inferior, En el
r,i a rr.e r caso, mandarún tramitar el rxpediernte y .3eíia=
larán al quejoso y a la autoridad responsable un térsn)mc
que no podra exceder de quince días pura la hY(~3e a2t-
c ión de las copias y del informe correspondiente ; y en _l

de revocación, mandar ; d v6i tr los autos al Jaz-
nado J,4 su origen, Sin perjuicio de lrs cuestiWn<~ ; e
competencia que pudieren sus. ttarsc entre, los jueces d(-
Distrito .

r,
'Si la competencia de la Suprema. Corte de justicia*

del Tribunal Colegiado de Circuito apareciere del in-
formo previo o justificado de la autoridad = .~nr^ tate,
el juez de Distrito so dteclzrará ! scompettente: r oailo sise ~.l
párrafo anterior, y comunicar:-1 tal circ3txstanc = ~a . ,)l la
autoridad re~i. ...r ~~.ftl

	

.,a ;'a to .~ efectos cle áa
del articul» 107 de !i; ( . Q3 t itucién Federal . en :,'T?~ zOn
?':'?1 los ahitarlos 1711 Q, 17, 3 .

Artículo 51 .---estando el juc . de Distrito ante .cp: .iprt
se pesa aromo ido un ju'eio de~ amparo tenga
in`,- +-' d.(- ano otro está C'.t,"r leudo r3 •, otro juicio ?u r -
mn •=icin por el mismo quejoso, c~nt ra las mismas aut :oni-
da :, e-- y por el
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Peeibido el oficio per e' juez requerirlo pre •.-ias las
a[cg't~ fines que podrán pre ::entai' las partes dentro del
~é) sumo de tre -; día:, rle~idirá, dentro de l?s veintic ..tatrr
hora: sig:.iea# Mi we trata del mismo asunto, y si a
'1l le e(:rre-ponde el conocimiento del juicio, y cnriuni-
cará su re^olu^.i^n al juez re .y u ^r ,*ente ;;i el jue .. reque-
rido ('•c cidiere qu" se trata del mismo asunto y í.,c-onc-

eiere la competencia del, otro juez, ie remitirá los anos

relativos ; en caso contrario, sólo le comurtiecrá su 'eso-

lución . Si el j•-e° reruer - e it- estuviere conforme con la

re-olu^_¿ón del re _herido, 'o hará s .•1•e r a é r^nr't {:r,
do-e, en -u caso, los autos rel!~tivo3, o pidiendo la rem,i-
s:ún de los que obren en su poder .

Si el juez requeriente nr estuviere conformé con la
.re :c'uc'ón del requerido y se trata de juegas de la ju-
risdiceión de un mismo Tribunal Colegiado de Cir^nitc,
lo hará saber al juez requerido, y ambos remitirán al
Tribunal Colegiado de Circuito rue corresponda, copia
c~ •tifi+orla de las respectivas d :, ;nandas, ron entre-- i in
de la fecha y hora de su presentación, y de las constan-
cias

	

°'t~^entes, con las cuales re iticiárá la tramita-
del eYtxediente v c^n lo o'-.e expongaa el Ministerio

I' .íhl eo Federal v las nartr•s alceeuen per escrito, se :•e
iolverá, dentro del término ele ocho días, lo que proceda,
cj •• tcrminando cual de los jueces contendiente-, debe ; )
rrc^r del taso, o d^cl?ranr?o que se trata de asura "
d; ~ereos v nue cada un', de ellos debo continuar cono-
uíenaic. del juicio ante él rromoV .'do .

Ci t^ ^nitienda de ccomnl,rtencia se plantea entres: jue •-
res de Distrito que no se-3n de la jurisdicción de un mis-
mo Tribunal Colegiado de Circuito, se estará a lo dis-
pu,esto en el párrafo ant r•ior, pero la copia certif .'c da
de las respectivas & marda", con expresión de la fcchri
y hora de su pre :;e_itación, y de las cronstancias cona' .t-
centes. Pe r-mitirá~ent+rn-' ;, al P_ec*dente de la Sup •
m.a Corte de .rugtie a, áuien ordenan la tramitación del
expediento . y con lo ru' exponga el Ministei io Público
Federal y ks };artes aleguen por escrito, lo turnará a
la CR!a res eetiva, la cual resu?verá., dentro del término
de ocho díai, lo que nrorcia . determinando cuál de los
jueces contendientes conocer de.1 ca -;o, o declarando
rue ce trata de asuntos di-; ersos, y que cada uro de
ellrs debe conti -auar conociendo ('el juicio ante él pro
niovid .) .

Cii^n-io en .'tt~I u'erá de lo-, c-osos a cit;e se ref c,- t

este artículo s . .e=:ol •rierc aue se trata, de un misa
B~' 'rato . tlhic~.r~,ente : e -',nt :ru ..~' a e' juicio promovido ar t

c'Dt„l,^i e;,te; por l :, cue 4 ó?o z uy)

c' rz.uto .di'_t.adc, c'; incidente relativo al misinc
juicio . i •ohrc la ca l, : n ''n r?ef.:niti 'a del acto re lar :^c'~
ya sea ';u^ ^e haya ésf:í9 r' juez de
Distr'±o d'~~larado coro et , atoe, 11 acumi' ar lis exne,
dientes, sobreseerá en cl otro ju'^in, eucaondb; en con ,
ssrtnencia, sin efe -tn alguno el a-"to de suspensión dic .
t's'ln rrr ct T-e~ in^o•n~~te,te . sin nerjui :in dá hace)
efect'-• •= ^., ^¡ . ocre rrn^ec'ente, las r-, uc'o»es o medidas dE

a -e' ~ra~i e-i'a reta^ion" ?os can dicho cutn . Si este. últ : .
. :10 ;11, •t-,Z~'e Ci : .

	

I ; ;,' 'i

	

rol-. eY'
ri sbluci n prono reír ' , +•', e' e':rrc lente p 'inein : •l , .,
gnnr', .-io • ru, .r. . enil.t de dicha revisión, para que
decida lo que proceda .

Si el juez de Distrito declarado competente, o el Tri-
bunal Colegiado de Circuito o la Suprema Corte de Jus-
tician su caso, no encontraren motivo ftmdado para ha-
berse promovido dos juicios de amparo contra el mísmG
acto reclamado, ímpoiuiaán, sin perjuicio de loa satne4ai a
penales que. procedan, al quejoso o a sri apoderado, o a su
abogado, o a ambos, una multa de doscientas a rail pesco,
salvo que se trate de los actos mencionados en el articu-
lo . 17 .

Artículo :i2.-Cuando ante un juez de Diattito ae
promueva un juicio de amparo de que otro di°ba conocer,
se declarará incompetente de plano y comunicará su reso-
lución al juez, que, en su concepto, deba conocer de dicho
juicio, acompañándole copia del escrito de demanda . Re.
t•iimido el oficio relativo por el juez requerido, decidirá de
plano, dentro de las cuarenta y ocho horas siguient^ si
acepta o no el conocimiento del asunto .

Si el juez requerido aceptare el conocimiento del Jui .
1ia, comunicará su resolución al requeriente para, Que lo
remita los autos, previa notificación a las partes y avino
a la Suprema Corte de Justicia. Si,el juez requerido no
aceptare el conocimiento del juicio, hará saber su t •c lu-
ción al juez requeriente, quien deberá resolver dentro de
las cuarenta y ocho-horas siguientes, si insiste o no en
declinar su competencia . Si no insiste ue limitará a comuni-
car' su resolución al juez requerido, dándose por tersaina-
do el incidente.

Cuando el juez requeriente insista en declinar su com-
petencia y la cuestión se plantea entre jueces de Distrito
de la jurisdicción de ion mismo Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, dicho juez remitirá los autos a éste y dará aviso
al juez requerido, para que exponga ante el Tribunal, lo
que estime pertinente .

Si laa contienda de competencia se plantea entre
cE s de Distrito que no sean de la jurisdicción de ur- mismo
Tribunal Colegiado de Circuito, el juez requeriente remi-
tirá los autos a la Suprema Corte de Justicia y dará aviso
al juez requerido para que exponga ante ésta lo que estime
conducente, debiéndose estar, en todo lo demás, a lo que
se dispone en el párrafo anterior .

Recibidos los artos y el ot'ie•io relativo del jor's 1 - 2-
el , la Suprema Corte de Justicia o en el Tribal al

(' .oli,gíadoe dce Circuit .o, según c,e trate, se tramitará el e-
<-»"diente' c,}n au+lic'~rc~a del Ministerio Público, debiendo
r SOiVC1 la Sala t rrt'r~rarrdiettte de aquélla o el Tribunal
C.Ae riada de Circuito, según el caso, dentro de los ocho
+'las siguientes, quuieti +r~ l,) s dos jueces contendientes debe
conocer riel juícI eorlr_trti :•á :.tdose la ejecutoria a los mis-
mos jacos remitiéndose los autos al que sea declarado
c t~mpetctae .

En los casos previstos por este artículo y por el ante-
rior , lu Sala dure corresponda de la Suprema Corte de Jus-
ticia u el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, en
vista de las constancias de autos, podrá declarar competen-
te a otro .cle. Distrito e os contendientes, si fuere
j:)I'1){E?IlE'ii . . . uii ¿4rreHc g esta Ley.

Artículo

	

juez n Tribunal podrá pro-
mover competencia a sus superiores .

Artículo ü6.---Cuando alguna de las partes estime
que un juez de Distrito está conociendo de un amparo que
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es de la competencia de un Tribunal Colegiado de Circuito
o de la Suprema Corte de Justicialy aquél no hi . de-, .ar - do
su incompetencia, podrá ocurrir a : Presidente de la misma
Suprema Corte de Justicias o al Tribunal mencionado,
exhibiendo copia certificada de la demanda y de las cons-
tancias que estime per`inentes ; si éstas fueren bastante,
dicho Presidente o el Tribunal, según el caso, resolverán
*obre la precedencia de la promoción y ordenarán la re-
misión de los autos . Si las constancias no fueren bastan-
tes, podrán pedir informe al juez y con lo que exponga,
resolverán .

Artículo 58.-Para conocer de la acumulación, así
como de los 'juicios acumulados, es competente el juez de
Distrito que hubiere prevenido, y el juicio mis reciente se
acumulará al más antiguo .

t Sí las demandas de amparo hubiesen sido presentadas
simultáneamente, o en cualquier otro caso de duda, deci-
dirá el Tribunal Colegiado de Circuito, si se trata de jui-
cios de amps rp promovidos ante jueces de Distrito de su
jurisdicción y la Sala correspondiente de la Suprema Corte
de Justicia, si los jueces de Distrito no son de la misma
jurisdicción.

Artículo 61 .--Si se estima procedente la acumu-
lación, se remitirán los autos al jaez requerienté con em-
plazamiento de las partes .

Si se estima que no procede la acumulación, se comu-
nicará sin demora al juez requeriente y ambos remitirán
los autos de ~ respectivos juicios, al Tribunal Colegiado
de Circuito, si se está ante el caso de jueces de Distrito de
la jurisdicción de un mismo Tribunal Colegiado de Cir-
cuito, o a la Suprema Corte de Justicia, si son de juris-
dicciones diferentes.

Recibidos los autos, con el pedimento del Ministerio
Público Federal y los alegatos escritos que puedan pre-
sentar las partes, resolverá, según el caso, el Tribunal
Colegiado de Circuito o la Sala que corresponda, dentro
del término de ocho días, si procede o no la acumulación
y, además, qué juez debe conocer de los amparos acumu-
lados.

Artículo 65.-No son acumulables los juicios de
amparo que se tramiten ante un tribunal Colegiado de
Circuito o ente la Suprema Corte de Justicia, ya sea en
revisión o como amparos directos; pero cuandor alguna de
las Salas o el Tribunal mencionado encuentren que un
amparo que hayan de resolver tiene con otro o con otros
de la jurisdicción de la propia Sala o del mismo Tribunal,
una conexión tal que haga necesario o conveniente que to-
dos ellos se vean simultáneamente, a moción de alguno
de los Ministros que la integran o de alguno de los Ma-
gietrados del Tribunal Colegiado de Circuito respectivo,
podrán ordenarlo, así, pudiendo acordar también que sea
un Ministro o Magistrado, según se trate, quien dé cuenta
con ellos.

Artículo 66.-No son recusables los Ministros de
la Suprema Corte de Justicia, los Magistrados de los Tri-
bunale-, Colegiados de Circuito . los jueces de Distrito, ni
las autoridades del orden común que conozcan de los jui-
cios de amparo conforme al artículo 3V ; pero deberán
manifestar que están impedidos para conocer de los jui-
cios en que intervengan, en los casos siguientes :
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I.- .	
IL	
III.-.	
IV	
V...	
VI	

En materia de amparo, no son admisibles las excusas
voluntarias . Sólo podrán invocarse, para no conocer de un
negocio, las causas de impedimento que enumera este
artículo, las cuales determinan la excusa forzosa del fun-
cionario .

El Ministro, Magistrado o Juez que, teniendo impedi-
mento para conocer de un negocio, no haga la manifesta-
ción correspondiente, o que, no teniéndolo, presente ex-
cusa apoyándose en causas diversas de las de impedimento,
pretendiendo que se le aparte del conocimiento de aquél,
incurre en responsabilidad.

Artículo 67 .-Los Ministros de la Suprema Corte
de Justicia harán la manifestación a que se refiere el
artículo anterior, ante el Tribunal Pleno o ante la Sala
que conozca del asunto de que se trate .

Los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito
harán constar en autos la causa del impedimento en la
misma providencia en que se declaren impedidos, y la co-
municarán a la Suprema Corte de Justicia, para los efec-
tos del artículo siguiente .

De igual manera procederán los jueces de Distrito o
autoridades que conozcan del juicio de amparo conforme
al artículo 37 ; pero comunicarán la providencia menciona-
da al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción,
para que resuelva sobre el impedimento.

Artículo 68.-El impedimento se calificará de pla-
no admitiéndolo o desechándolo, en el acuerdo en que se
dé cuenta, conforme a las siguientes reglas :

I.-La Suprema Corte de Justicia, funcionando en
Pleno, conocerá de los impedimentos de los Ministros
en re'ac;ón con los asuntos de la competencia del mis-
mo Pleno ;

II.-La Sala correspondiente de la Suprema Corte de
Justicia conocerá de los impedimentos de los Ministros de
la misma Sala y de los de los Magistrados, del Tribunal
Colegiado de Circuito, y

III.-Los Tribunales Colegiados de Circuito conocerán
de los impedimentos de los jueces de Distrito de su juris-
dicción o -de los de las autoridades que conozcan de los
juicios de amparo conforme al artículo 37.

Artículo 69 .-Cuando uno sólo de los Ministros
que integren la Sala se manifieste impedido, las cuatro
restantes calificarán el impedimento. Si lo admitieren, la
Sala continuará, el conocimiento del negocio con los Mi-
nistros restantes; solamente en caso de empate de la vo-
tación se pedirá a la Presidencia de la Suprema Corte de
Justicia la designación del Ministro Supernumerario que
corresponda por turno, para que integre la Sala en la
nueva vista del negocio.

Cuando se manifiesten impedidos dos o más Ministros
de la Sala, se calificará, en todo caso, el impedimento
del Ministro que primero lo hubiere manifestado, votandq
al respecto los restantes, aun cuando entre ellos hubieres
alguno o algunas que se estimen impedidos . Si se admitie-
re, se pedirá a la Presidencia de la Suprema Corte do
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ión del Ministro Supernumerario que
o de calificar el impedimento expre-
ar y que en su caso, integre la propia

catión de dicho impedimento votarán
do y los restantes de la Sala, aún cuan-
iere elguno o a' gcnos que también se

o impedidos, procediéndose en forma aná-
s restantes impedimentos.

Art ., -El impedimento podrá ser alegado
por cualquiera de las partes ante la Suprema Corte de
Justicia, si se tratare de algún Ministro de la misma; o
ante el Tribunal Colegiado de Circuito, cuando se refiere
a un Magistrado ; y ante el juez de Distrito o la autoridad
que conozca del juicio a quienes se considere impedidos .

En el primer caso, se pedirá informe al Ministro alu-
dido, quien deberá rendirlo dentro de las veinticuatro ho-
ras siguientes ; en el segundo, el Tribunal remitirá a la
Suprema Corte de Justicia, dentro de igual término, el
escrito del promovente y el informe respectivo ; y en el
tercero, el juez de Distrito o la autoridad mencionada en-
viarán al Tribunal Colegiado de Circuito de su jurisdicción,
también dentro de las veinticuatro horas, los citados es-
critos y su informe .

Si el Magistrado de Circuito, el juez de Distrito o la
autoridad que conozca del juicio no dieren cumplimiento
a lo dispuesto en el párrafo anterior, la parte que haya
alegado el impedimento ocurrirá al Presidente de la" Su-
prema Corte o al Tribunal Colegiado de Circuito, según
el caso, a fin de que, previo informe, se proceda conforme
al párrafo siguiente :

El Pleno de la Suprema Corte de Justicia, la Sala res-
pectiva de ésta o el Tribunal Colegiado de Circuito, según
los casos a que se refieren las fracciones I, II y III del
artículo 68, resolverán lo que fuere procedente si el fun-
cionario aludido admite la causa del impedimento o no
rinde informe; pero si la negare, se señalará para una
audiencia, dentro de los tres días siguientes, -en la que
los interesados rendirán las pruebas que estimen conve-
nientes y podrán presentar alegatos, pronunciándose, en
la misma audiencia, la resolución que admita o deseche la
causa del impedimento.

Artículo 71 .-Cuando se deseche un impedimento,
siempre que no se haya propuesto por el Ministerio Pú-
blico Federal, se impondrá, sin perjuicio de las sanciones
penales que procedan, a la parte que lo haya hecho valer
o a su abogado, o a ambos, una multa de doscientos a mil
pesos . SI

el Ministro, Magistrado o Juez hubiesen negado

la causa del impedimento y ésta quedare comprobada, que-
dará sujeto a la responsabilidad que corresponda con-
forme a la Ley .

Artículo 7á.-El juicio de amparo es improcedente :

I .. .	
II	
III...	
IV.-.	
V.-Contra actos que no afecten los intereses jurídi-

cos del quejoso ;
VI.-Centra leyes que, por su sola exn^di~~ión, no cau-

sen perjuicios al quejoso, sino que se necesite un acto pos-
terior de autoridad para que se origine ;

VIL-	
VIII...	
IX	
X	
XI...	
XII.-Contra actos consentidos tácitamente, enten-

diéndose por tales, aquellos contra los que no se promue-
va el j uicio. de

amparo dentro de los términos que señalan

los artículos 21 y 22.
No se entenderá consentida tácitamente una Ley, a

pesar de que siendo impugnable en amparo desde el mo-
mento de su promulgación, en los términos de la fracción
VI de este artículo, no se haya reclamado, sino sólo en el
caso de que tampoco se haya interpuesto amparo contra
el primer acto de su aplicación en relación con el que-
joso ;

XIII.- .	
XIV.-.	
XV...	
XVI	
XVII.- .	
XVIII...	

ARTICULO 74.-Procede el sobreseimiento :

III.- .	
IV.-.	
V.-Cuando el acto reclamado proceda de autoridades

civiles o administrativas y siempre que no esté reclamada
la constitucionalidad de una ley, sí, cualquiera que sea el
estado del juicio, no se ha efectuado ningún acto procesal
ni realizado por el quejoso ninguna promoción en el tér-
mino de ciento ochenta días consecutivos, así sea con el
sólo fin de pedir que se pronuncie la resolución pen-
diente.

El término debe contarse a partir de la fecha en que
se haya realizado el último acto procesal o en que se haya
hecho la última promoción .

Cuando hayan cesado los efectos del acto reclamado
u cuando hayan ocurrido causas notorias de sobreseimien-
to, la parte quejosa y la autoridad o autoridades responsa-
bles están obligadas a manifestarlo así, y si no cumplen
esa obligación, se les podrá imponer una multa de doscien-
tos a mil pesos, según las circunstancias del caso .

Artículo 76-Las sentencias que se pronuncien en
los juicios de amparo sólo se ocuparán de los individuos
particulares o de las personas morales, privadas u ofi-
ciales que lo hubiesen solicitado, limitándose a amparar-
los y protegerlos, si procediere, en el caso especial sobre
el que verse la demanda sin hacer una declaración gene-
ral respecto de la ley o acto que la motivare .

Podrá suplirse la deficiencia de la queja, cuando el
acto reclamado se funde en leyes declaradas inconstitucio-
nales por la Jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus-
ticia.

Podrá también suplirse la deficiencia de la queja en
materia penal y la de la parte obrera en materia del tra-
bajo, cuando se encuentre que ha habido en contra del
agraviado una violación manifiesta de la ley que lo ha
dejado sin defensa, y en materia penal, además, cuando

2 f)
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se le haya juzgado por una ley que no os exaetatnente apli-
cable al caso.

Articulo 79 .----l,a SupreYnn Corte de J .uu ;ti, :ia, los
Tribunales Cola i~:cl •~a de Circuito y los jueces de Distrito,
en sus sentencias, podrán suplir el . error en que haya .
incurrido la parte agraviada al citar la garantía tuya
violación reclame, otorgando el amparo por la que real-
mente aparezca violada ; pero sin cambiar los hechos o
conceptos de violación expuestos en la demanda .

El juicio de amparo por de la 1 'ti,
contra actos de autoridades judiciales del orden civil, Fos

cíe estricto derecho, y, por tanto, la sentencia que en él se
dicte, a pesar de lo prevenido, en este artículo . s e sujetará
a los término-, de la demanda, sin que sea permitido suplir
ni ampliar nada en ella .

Artículo que. en un juicio de amparo
se dicte sobreseimiento> t, se niegue la protección constitu-
cional por haberse interpue to la d- eatea s ir, motivo,
se impondrá al quejoso o a sus rel,resentantos, en su c , so,
al abogado o a ambos una multa -te doscientos a rail pesos .

i'ar•t los efectos de este artículo, se entenderá que
• ' • •,,anda
,.1A

s ; u motivo cuando, según pru-
dente apreciacion d—i setiteii iad rr . aparezca clu- ,ólo se
interpuse el anmparoo con el firn de demorar o entorpecer
la ejecución dei acto reclur~ ado .

Artículo t+ :3 .-Yru_~dc el recurso do revisión :

l ...	

lV	
V.—Contra las resoluciones qu •7 ele a:'1,a-

ro directo pronuncien los Tribunales Co'le~;ziados de Cir-
cuito, cuando decidan sobre la una
ley, o establezcan la interpretación directa ele -unm:•:-!p1
de la Constitución, siempre que esa decisión o i 2ter prez: :-
ción, no estén fundadas en la jurisprudencia establecida
por la Suprema Corte .de Justicia .

No- obstante lo dispuesto en esta fracción, la r1 'Hs ,dn
no procede en los casos de aplicación de normas pros _ale;
de cualgiil-t• categoría o de violación a disposiciones lega-
les secundarias.

La materia del recurso se limitará, exciusivamen-e, a
la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales,
s.n poder comprender otras .

Artículo 84 .-Es competente la Suprema Cort" de Jus-
ticia para conocer del recurso da revisión, en los casos
siguientes

L-Centra las sentencias pronunciadas en la audiencia
constitucional por los jueces dee Distrito, ~uando :

a) .--Se impugne una ley por su inconstitucionalidad e,

se trate de los casos comprendidos en las fracciones 11
y III del artículo 1'f3 ele la Constitución F'ecferal ;

b) .---La autoridad responsable en amparo adminis-
txativo sea fedexal, y

DIARIO OFICIAL Lunas 19 de lebreru de 1951 .

c)---Se reclame, en ;rater a penal, solas
luci a del al - tic't 1 :~ '~_, '1
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siempre que se esté, en el caso de la fr*fl~el
articulo 83 .

Artículo S':, --Son conmpet'ntes los Tribu le-
s~', pos de Circuito par.; conocer del recurso n,
era los casos siguientes :

1.-Contra los autos y resoluciones que ,~N[tlien
les .ju^c e cíe Distrito) o el superior del tribunal responsa-
}1,p, en los casos de las fracciones 1, 11 y III del artículo
H3 . N,

11 .-Cotitrtt las sentear.cies pronunciad"s en la aud : -4i-
+ •l.a constitucional por los lueees de Distrito o por el supe-
rior del tribunal responsable, siempre que no se trate de
los casos previs as en laa fracción 1 del artículo 84 .

Artículo 89.---El recurso de revisión sólo podrá inter-
l:orerso rj(-)r ctral , 7uiera d . ras hartes en er juicio, va sea
arte el Juez de Distrito o autoridad que conozca del mís-
i, •o , o ante el Tribunal Colegiado de Circuito o la Supre-
in- Corte de Justicia de la Nación . s'gún que su canoci-
ti •:iento co2r^ :~ .rouda a és+a o a a, iu-l . El t' r•mino pert la
interposición del recurso será d,e cinco días contados desde
el siguiente al en que surta sus efectos la not fieacíón
de la resolución recorrida .

Artículos l3 ; .-Las autoridades responsables sólo po-
drán interponer recurso de revisión contri les sentencias
t{t :e afecten directamente al acto que de cad •t una de ellas
se haya reclamado ; pero tratándose de amparos contra
leves. los titulares (le los órganos de Estado a los que
se ericor~2ic~iid : so promulgación, o quienes los representea
en los ti'r:pino de esta Ley, podrán interpowr, en todo
caso, tal recurso .

Se observará lo d , .puesto en el párrafo anterior, en
cuanto fuera aplicable . respecto de las d .~in , ás resoluciones
que admitan el r( curso de revisión .

lrtaulu 88 .-Fi !-,, curo de revisión se interpondrá,
por C rice, r±-, el que . 1 recur;'ente expresará los agravios
que le caves, l ;

	

:~luciórt o sentencia impugnada .

Si el reeut ~ > intenta contra resolución pronunciada
en amparo directo por Tribunales Colegiados de Circuito,
el recurrente deberá trae ,eribir, texto^lnrente, en su es-
crito, la parte de la sentencia que contiene lana calificación
de inconstitucionalidad ele la ley o establece la iríterpre-
tació22 directa de un precepto de la Constitución .

Si el recurrente interpone la revisión ante el juez de
Distrito o la autoridad que conozca o haya conocido del
juicio, o ante el Tribunal Colegiado de Circuito, deberá
exhibir una copia del escrito de expr4ezión de agravios para
el exp"diente l' una para cada una de las otras partes .
Si interpu¿'ere ~~l tc .curs~, cfiruclatnente ante la Suprenla
Corte de Justicia, o en su caso . ante el Tribunal Colejnado
de ("repito, dr•b •erá hacerlo saber bajo protesta de decir
verdad, al juez u autoridad que haya dictado la resolu-
cióp recut •r :a :i, acommpañ • , ndo igualmente, las copias trece.
$aria ; del escrito de revisión.

Q-



C•. ,.•' ' . .do falten total

	

1^G

	

o nu `•
refleve J párrafo antrrior, se rc- u-r ; rá a,r.^-
,`"r-'en,-..'.que ;), : • •:entn I onl'tidac, d .-nt, •o dPI té., i„- !1 • ,

las ; si no 1 , exhibiere, M juez deDi.-atrito. l a autoridad
(,lle conozca cel ,iuíci() cte amparo o < l I'y :i,ll .lal t :-a .c' iatit

Circuito, si se trata de revisión contra }'t~oluei' . . . p .
11L1t1Ciod i por éste en alnl,:ro directo, tendrán por no
jllternru`Gto el recurso .

St el r:-curso de revisión sé intern"so dlro
ante la r ,~<'^sala Corte de Justiciai o e' Trihuihl Colegiado
de Cireeixito, el juea de Distrito o la autoridad •c,ue conozca.
+1 íu •cío, cuando falten total o parcialmente 1n ceda ; ,
rer<,rrírón !3l recurrente para que r)re' _nt h

	

rl'tid-,~,
dentro del término de tres .días, y si no 1 .1 nt' ,= h c 1 •,
harán saber así a la propia Corte o a d1ohio riel?'77ni, paro
los m:ar1os efectos de tenerlo por no intc, l11?^ to .

Artí' •trlo 89.-Interpuesta la resisinn y
I^`• copias del escrito de

CDL:Íta"n" al artículo 88 . ci 1)-

del Trib •zna.i que haya com^_tido k viciacióz' e 'n ;,~ ,cl , . e '
lo ; caros a q„ c, se rrfier^ <~i

la r,rnr^m .•x Cort'
hxtniel l

	

;iad{> de Circuito ~q^ ;rito eorrFst ;, da . rl~:ntr',
dei

	

de cuarenta y ocho
prigiiull . en. su caso, en que se haya interpuesto e! rec irsco
de nevisiónn.

Zii loa cosos de la fracc ;ón II d-1 nrtí,, i ,1o S" de €sta
Ley, al reilnitirse el i<lcidente al ''rlhunal C~'e i •^ clc~ de
Circuito, deberá dejarse copia de él para los efectoslega- del

auto en quo so haya con ^d d o n^Ma •
de la suspensión de plano, interpuesta la revi ión sólo
deheznx remitirse al Tribunal Colegiado de Circuito, copia
certtfi.r. .uisx d-1 escrito de demanda, del auto recurrido . de
sus lruwü1cacaones y del escrito u oficio -en que se haya
interpuesto el recurso de revisión con expresión de la fecha
y hora del recibo.

Cuando la revisión se interpon^a cc . .' . r'

	

^i
p•.'culztMUk en msteria de ampara directo ~„ " .1 Ti- ii
na-.3 .G,legiaclo de Circuito, éste ret~,itirir <'1
glnal a la Suprema Corte d, JUStie a d,^ la Nación
del tát•xnino de diez días . y si su sentencia no contiene
decisi~s, sobre constituejor•.Ylidad de una ley, ni .interpre-
t_i : ién directa de un precepto 'de la Constitución
lo hará así constar expresa <nlente en el auto relativo y
en el aticio do remisión del expediente .

Ar~o %.--El Presidente de la
,Trl •̀t ic .irx de la Tíaciñn u el Tribunal Í',o1, y,iindo r1 : r , ;,., - . •, j,
s: : .+,rón7 t :c!r re. pl~nda, calificará la procedencia d ! re'ars
de revisión, admitiéntto!<) o desechándolo.

Admitida la revisión por el Presidente de la Nilo : < ;
Corte de Justicia, se señalará a las partes el tér°nino (le ,
diez días para que aleguen lo que a su derecho convenga,
Y tra,aaeurrido dicho término, con 11-gatos o sir. ellos, se
correrá traslado al Ministerio Público, en su case, por
igual Mino, para que pida lo que a su
convenga, observánxdo .e en todo lo demás, lo d : spuasta
rn ices artículos 181 a 18 ; y 185 a 1í I .

Admitirla la revisión por el Tr'b :!nal (' .-,1 ;''ado Je
Circuito, se mandará correr traslado n1 . Ministerio Publico,
Por el término de cinco días, y con lo que exponga y alea

11

gu^rl l'is portas por escrito . P.I

	

rosolver le tlt..e
moro p-oco,dente, dentro de t •tr . .'ino d q .ir~ce ~día- Sí
el biinis ,r',~ Pílb

	

ro

	

'(-_t lo-,
térh.i r~a ..,es señalado, el Tribunal Colegiado de Crcuito
r,la! .(i : 'it recogerlos de oficio .

it llpl'c~ que el Presidellti' de la Sur°"111 :1 r*Ui'`t' (j€'
Justicia . 0, in su caso, la Sala eorresTlond ent°, desechan
rl m`c't" () {l . rev'isi , r

	

:`e:n~r_r.t) rn'it ;' :1 sentanoin
nuncia da en emparo direct:• T1• "huno I -Colegiado do
Circuito, por nn contener dicha sentencia rl eísión sobre
la Constitucionalidad de mu, ley o no ~stahlccer la ü?j -
pretación directa de un pr-corto d .,- la Tal

. jmpondrá~l ; gin p-srixlicio d" Te°
procedan, al recurrente o a su a ~odert d<~

. o a su do, o a:mbos, una nlult,, de quinientos a mil pc-son .

Artículo 91.-Las Saos de la Suprema. Corto rle .h s-
ficia o los Tribunales Cele, lados de Circuito, al eons e l
dn les asuntos en revisión, observarán las re-
glas :

con -
~a i resolución r'cr7rritla ; j~°r - - r"n .co,)s ;,r~ . .~,. • .
'-rceptos de vi !ol_ación d? ^'ñ : 17 .i'as om't dos por e' .'.J, , -

- ior . cuaando estimen nne 'or les agraves e :c-
puestcs contra l.3 resolución rennrrid~a ;

II.-Sólo tomarán -en con id' ración los +~ r+~el)as que
In •,Hernr ri.nd`do ante el 'ues de n'Sti'ita o 1' !rl`

que :o~ooee o haya r'nnocido d.,l juicio d .-, arinaro .: si
se trae df amparo directo contra se)iltercja ;,ro~unc :afila
i) ,,-, r Tribir1e1 Colegiado de Circuito, la
Hada de constancias ;

IIl .- "i crens'deran infundada la causa de i ;llprc)cc'c?~ .1-
cia expuesta. por, el Juez de Distrito o la autoridad que,
haya conocido del junio de amparo er`r •1n., c~1-11s del
tíeulo 37, para gobreseer en él en Ja aud.:mnocia constitu-
cion^l dfjspuhs do que las parteq hayan .

	

pulas y
r,i-es :atado sus alegatos, podrán conmirriar el sobresei-
, . .if, .,t •; si pa ecir re probado otro motivo legal, o M -n
,. ; . .:,,: ..ar Ir.

	

~<llución recurrjda y entrar al fondo del 3su-
t. , . liara pro" un<'iai ltl ee11teo' =a que eUl'~esgo2ulu, cance-
diendi, o negando el : mpa <<, ,' .'

en la revisión ~o una

;

e', .' . .~ casos d , le. frrthcitír IV del e tf lis<~ R.^.:., e'icont`xraren
t?echar leas agrias los que s Ve í.olaron las reglas funda-

nniontales que )norman el procedimiento en el Juicio de
t' que el Juez de Distrito o le eu :nr idacl que haya

conocido de.l juicio en primera instancia, incurrió en ir`t-
~r•c r ' (t!vi ; .;ión cate hubiere dejado sin <~_ft'rlsu at quejoso
o l;u,l ±l;e influir en la sentencia que deba . dictarse en
c': .

	

c•a, revocarán lr rec~~sr~ cia y mandarán reponer el
, •< <ced 'miento, así como cuando aparezca también que

7nrt i~ici~.l,lente nb ha sido oída alguna (la la : : paste; que
tenga derecho a intervenir en el juicio conforme a la ley .

1! tic,r'o q2. -Si en a1 :-_ •aro arito juez de Distrito ;A
impugnó una ley por su

	

y-, al miss 1r1
r ;i `: ()C :'.rea vn)iacion s a leyes ordinari e, a le-

g ; :nd,rse cano agravios en 1<< revisión :a? o la 11 cae
cianalidad de la ley como aquellas
el expediente a la Suprema Curto de Ju tic a . paro el .sólo
efecto d'' inciso a) de la fracción .IEI del articulo lt)7
de la Constitución Federal.



A!' resolver la Cor,e uL .:r ca de la const t _t .i+,naiJ~7 rti
de la ley, dejará a salvo, en lo que corrcsp . rtda, la ju : is-
fi~ a:1e : dc_i Trib,,-r i

	

o! 'dado de Cárcuil . ) p —a
de la revisión, por cuanto concierne a v :ala . :i •~n de leyes
ordinarias.

Artículo 93.-Cuando se trate de revisión de senten-
cias pronunciadas en materia de amparo cíire ..to por Tri-
bunales Colegiados de Circuito, las Salas (},e la Suprema
Corte de Justicia únicamente resolverán sobre la constitu-
cionalidad de la ley impugnada o sobre la irt Ypretación
directa de un precepto de la Constitución Federal, en los
términos del artículo 83, fracción V, d . asta Ley, otor-
gando o negando el amparo solicitado . .

Artículo 94.---Cuando alguna ele la Salas (le la Su-
prema Corte de Justicia o alguno de los Tribunales Cole-
giados de Circuito conozcan de la revisión 'interpuesta
contra la sentencia definitiva dictada en un juicio cie am-
paro, de que debieron conocer en única instancia. confor-
me a los artículos 44 y 45, por no haber dado cumpl'mien-
to. oportunamente el juez de Distrito o la autoridad que
haya conocido de él, a lo dispu^sto eu el artículo 49, la
Sala o el Tribunal mencionado declarará insubsistente
la sentencia recurrida. Si la revisión es ante una Sala
de la Suprema Corte de Justicia, h?cha la declaración de
insubsistencia de la sentencia, remitirá los autos al Pre-
sidente de la propia Corte para que provea lo que corres-
ponda; y si es ante el Tribunal Colegiado de Circuito, se
avocará éste al conocimiento d ,~l amparo, dictando las
resoluciones que legalmente procedan.

Artículo 9J5 .-El recurso de queja es procedente :

1.-.	
II-Contra las autoridad-s responsables, en los casos

a que se refiere el artículo 107, fracción VII, de la Cons-
titución Federal, por exceso o defecto en la ejecución del
auto en que se haya concedido al quejoso la suspensión
definitiva del aojo reclamado ;

III ...	
IV.-Contra las mismas autoridades, por exceso o de-

fecto en la ejecución de la sentencia dictada en los casos
a oue se refiere el artículo 107, fracciones VII }• IX, dei
la Constitución Federal, en que se baya concedido al que-
joso el amparo ;

V:-Contra las resoluciones que dicten los . jueces de
Distrito . el Tribunal que conozca o haya, conocido del ¡uá-
cio conforme al artículo 37, o los Tribunales Colegiados
de Circuito en los casos a que se refiere la fracción IX
del artículo 107 de la Constitución Federal ; respecto de
las quejas interpuestas ante ellos conforme al articulo 98 ;

VI.- .	
VII.. .	
VIII.-Contra las autoridades responsables, con rela-

ción a los juicios de amparo de la competencia de la Su-
prema Corte de Justicia, en única instancia, o de los Tri-
bunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, cuando
no provean sobre la suspensión dentro del término 1 egal
o concedan o nieguen ésta ; cuando rehus^n la admisión de
fianzas o contrafienzas ; cuando ad~r~itar las rY e ~.~ ~a~r
los requisitos legales o que pu , . :dan resultar ilusorias o
insuficientes ; cuando nieguen al quejoso su libertad cau-
cional en los casos a que se refiere el artículo 17'' de esta

1) 1 . • it I (')

	

Ej 1' 1 C 1 <1 I.

	

1 19

	

. ', Ji tt'_ . ' 1y~s i

'V-y, o '- } `' mio las resoluciu . .eo c! .o' dicten la pr ,
rid des sobre las mismas

	

causra daños o 1)er-
'el,

	

a alguno de 10'^ ! :' Tetados ;
IX.-Contra actos de las autoridades responsables,

en los casos de la competencia de le. Suprema Corte de
Justicia, en única instancia, o de los Tribunales Colegiados,
de Circuito, por exceso o defecto en la ejecución de la
sentencia en que : :c' haya concedido el amparo al quejoso .

Artículo 98 .-En los casos a que se refieren las frac-
ciones II, III y IV del artículo 95, la queja del-- "rá inter-
aoncrse ante el juez de Distrito o autoridad que conozca
• haya conocido del juicio de amparo rn los términos del
;r ícelo 27, o ante el'Tribunal Colegiado de Circuito si se
trata del caso de la fracción 1X J el articulo 107 de la
Constitución Federal, precisamente por escrito, acompa-
ñando un :. copia para cada una de las autoridades res-
ponsables contra quienes se promueva y para cada una
de las partes en el );sismo juicio de amparo .

Dada entrada al raaéurso, se recr sc rirá a la autoridad
contra la que se haya interpuesto para que rinda informe
con justificación sobre la materia de la queja, dentro del
término de tres días . Transcurrido éste, con informe o sin
él, se dará vista al Ministerio Público por igual término,
y dentro de los tres días siguientes se dictará la resolución
que proceda .

Artículo 99.-En los casos de las fracciones I, VI S -

VII del artículo 95, el recurso d<e queja se interpondrá por
c. cr itt), ci :rectarnenter ante el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito qu,c corresponda, a 7+7, t)aá ~1ido una copia para cada
una de las autoridades contra quienes se promueva .

En los casos de las fracciones V, VIII y IX del mismo
artículo 95 . el recurso de queja se interpondrá por escrito,
directamente ante la Suprema Corte de Justicia o anta el
Tribunal Colegiado de Circuito, según que el conocimi°nto
del amparo o de la revisión haya correspondido a este o a
aquélla, acompañando una copia para cada una de las
autoridades contra quienes se promueva y para cada una
de las partes en el juicio de 'amparo .

La . tramitación y resolución de la au .eja se sujetará
a lo di-puesto en el párrafo segundo del artículo ante-
rior. con a sola salvedad del término para que la Sala
respectiva o el Tribunal . Coleáiado de Circuito dicten
la r•osolución que corresponda; que será de diez días .

Tanto en los casos de este al ti, ulo como en los dei
anterior, si no se exhibieren ias copias necesari's del es-
crito de gnc,ia, se procederá e n los términos del artícu-
lo 88, párrafo último .

.,rtícu'o 102.-Cuando la :suprema Curte de Justicia
• el Tribunal :cele ;dado de Circuito desechen, en su caso,
el recurso de rueja por notoriamente improcedente, o lo
declaren infundado por haberse interpuesto sin motivo al-
guno, impodrán siempre al recurrente o a su apoderado,
• a su abogado, o a ambos, una multa de doscientos a
mil pesos ; salvo que el juicio de amparo se haya pro-
movido contra alguno de los actos expresados en el ar-
tículo 17 .

:~ .rticuln 101 .--I'n lo • caos

	

L.e se

	

el ay-
1(?7, fracciones VIL VIII y IX, de la Ccnstituciórl

Fede al, luego que cause ejec .~íor:1 la ser=ronela en que
se haya concedido el amparo solicitado, o que se reciba
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testimonio (le la ejecutoria dictada en revisión, el juez,
la autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal
Colegiado de Circuito, si se interpuso revisión contra la

resoluciéz que haya pronunciado en materia de amparo
directo, lo comunicará, por oficio y sin demora alguna, a
las autoridades responsables para su cumplimiento y la
harán saber a las demás partes .

En casos urgentes y de notorios perjuicios para
el quejoso, podrá ordenarse por la vía telegráfica el cum-
plimiento de la ejecutoria, sin perjuicio de comunicarla
integramente, conforme al párrafo anterior .

En el propio oficio en que se haga la notificación
las autoridades responsables, se lea prevendrá que in-

formen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de re-
ferencia .

Artículo 105 .--Si dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la notificación a las autoridades responsables
la ejecutoria no quedare cumplida, cuando la naturaleza
del acto lo permita, o no se encontrare en vías de eje-
cución en la hipótesis contraria, el juez de Distrito, la
autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Co-
legiado de Circuito, si se trata de revisión contra reso-
lución pronunciada en materia de amparo directo reque-
rirán, de oficio o a instancia de cualquiera de las partes,
al superior inmediato de la autoridad responsable para
que ob'_igue a ésta a cumplir sin demora la sentencia ;
y si la autoridad responsable no tuviere superior, el re-
querim esto se hará directamente a ella . Cuando el su-
perior inmediato de la autoridad responsable no atendie-
re el requerimiento, y tuviere, a su vez, superior jerár-
quico, también re requerirá a este último .

Cuando no se obedeciere la ejecutoria, a pesar de los
requerimientos a que se refiere el párrafo anterior, el
juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del juicio
o el Tribunal Colegiado de Circuito, en su caso, remi-
tirán el expediente original a la Suprema Corte de Jus-
ticia, para los efectos del artículo 107, fracción XVI de
la Constitución Federal, dejando copia certificada de la
misma y de las constancias que fueren necesarias para
procurar su exacto y debido cumplimiento, conforme al
artículo! 111 de esta Ley.

Artículo 106 .-En los casos de la competencia de la
Suprema Corte de Justicia, en tánica instancia, o del Tri-
bunal Colegiado de Circuito, en amparo directo, conce-
dido el amparo se remitirá testimonio de la ejecutoria a
la autoridad responsable para su cumplimiento . En casos
urgentes y de noto—io s perjuicios para el agraviado, podrá
ordenar e el eump' .mic nltc (le la sentencia por la vía te-
legráfica, cemunleánciose t,amhién la ejecutoria por oficio .

En el propio despacho cn que se haga la notificación
a las autoridades responsables, se les prevendrá que in-
formen sobre el cumplimiento que se dé al fallo de re-
ferencia.

Si dentro de las veinticuatro horas siguientes a la
en que la autoridad responsable haya recibido la ejecu-
toria, o en su caso, la orden telegráfica, no quedare cum-
plida o no estuviere en vías de ejecución, de oficio o a
solicitud de cualquiera de las partes, se procederá con-
forme al artículo anterior.

Artículo 108..En los casos que se sometan al co-
nocimiento de le Suprema Corte, para la aplicación de
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la fracción XVI del artículo 107 de la Constitución Fe-
deral los jueces de Distrito, el Tribunal Colegiado de Cir-
cuito o las Salas respectivas, acompañarán a los autos
un informe cue terminará con la declaración de dichas
autoridades de que, a su juicio, se trata de eludir la eje-
cutoria o se insiste en la repetición del acto reclamado .

El Pleno de la Suprema Corte, teniendo en cuenta
dicha declaración y las constancias respectivas, determi-
nará si procediere, que la autoridad responsable quede
inmediatamente separada de su cargo y la consignará al
Ministerio Público para el ejercicio de la acción penal
correspondiente .

Artículo 109 .-Si la autoridad responsable que deba
ser separada conforme al artículo anterior gozare de fue-
ro constitucional, la Suprema Corte, si procediere, de-
clarará que es el caso de aplicar la fracción XVI del ar-
tículo . 107 de la Constitución Federal ; y con esta declara-
ción y las constancias de autos que estime necesarias,
pedirá a quien corresponda el desafuero de la expresada
autoridad .

Artículo 111.-Lo dispuesto en el artículo 108 debe
entenderse sin perjuicio de que el juez de Distrito, la
autoridad que haya conocido del juicio o el Tribunal Co-
legiado de Circuito, en su caso, hagan cumplir la ejecu-
toria de que se trata dictando las órdenes necesarias ; si
éstas no fueren obedecidas, comisionará al secretario o
actuario de su dependencia, para que dé cumplimiento a
la propia ejecutoria, cuando la naturaleza del acto lo per-
mita y, en su caso, el mismo juez de Distrito o el Magis-
trado designado por el Tribunal Colegiado de Circuito,
se constituirán en el lugar en que deba dársele cumpli-
miento, para ejecutarla por sí mismo . Para los efectos
de esta disposición, el juez de Distrito o Magistrado de
Circuito respectivo, podrán salir del lugar de su residen-
cia sin recabar autorización de la Suprema Corte, bas-
tando que le dé aviso de su salida y objeto de ella, así
como de su regreso . Si después de agotarse todos estos
medios no se obtuviere el cumplimiento de la sentencia,
el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del
juicio de amparo o el Tribunal Colegiado de Circuito
solicitarán, por los conductos legales, el auxilio de la
fuerza pública, para hacer cumplir la ejecutoria .

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior,
los casos en rue sólo las autoridades responsables puedan
dar cumplimiento a la ejecutoria de que se trate y aqué-
llos en que la ejecución consista en dictar nueva reso-
lución en el expediente o asunto que haya motivado el
acto reclamado, mediante el procedimiento que establez-
ca la ley ; pero si se tratare de la libertad personal, en la
que debiera restituirse ál quejoso por virtud de la ejecu-
toria y la autoridad responsable, se negare a hacerlo u
omitiere edictar la resolución que corresponda dentro de
un término prudente, que no podrá exceder de tres días,
el juez de Distrito, la autoridad que haya conocido del
juicio o el Tribunal Colegiado de Circuito, según el caso,
mandarán ponerlo en libertad sin perjuicio de que la
autoridad responsable dicte después la resolución que pro-
ceda. Los encargados de las prisiones darán debido eum-
piimiento a las órdenes rue les giren conforme e esi ;—
disposición, los jueces federales o la autoridad que haya
conocido del juicio



:lrtículo 114.-El amparo se pedira ante el juez de
Distrito :

I.--Contra leyes que, por su sola expe icióin, c~ .usen
perjuicio al quejoso ;

II ._ . .
111	
IV.- .
V_	
Vi	

Artículo 116.-La demanda . d e amparo deberá for-
mularse por escrito, en el que se expresarán :

I ...	
Ti .. .	
LtL--	
IV.--La ley o acto que de cada autoridad se reclame ;

el quejoso manifestará, bajo protesta (le decir verdad,
ruále son los hechos o ebst(mnciones que le constan y que
e, .' .stitu.~en antecedentes del acto reclamado o fundamen-
tO .- de lo :; conceptos de violación ;

V	
VI	

Artículo 124-Fuera de los casos a que se refiere
el artículo anterior, la suspen ::ión se decretará cuando
c(,rne .,rran los requisitos siguientes :

l .--Que la solicite el agraviado.

;I.-Que no se siga perjuicio al interés social,- ni
s'e contravengan •disposicion . ; (le orden público .

Se considerará, entre utro :c casos, que sí se, siguen
esos perjuicios o s z i : an contravenciones, cuando,
de cancederse la suspi,•n :.ion : s _ cont ;n e el funciona-
s(,í(a.ni .t de centros ele vicio, de leno---inlos, la producción
y

	

comercio de drogas n,rvantes ; se permita la con-
oo continuación d :: delitos o de sus e,'ecto o el

al : ;a ,ole precios con relación a artículos de primera nece-
a i,I .td o bien de consumo necesario ; se impida la ejecu-
ci(ü . :(le medidas paya combatir epidemias de carácter
grave, el peligro de invaeión de enfermedades exóticas
er el país o la cam .,ara contra el alcohólíjmo y la venta
de su : lonja: s u+.• n • ene_ neu individuo o degeneren la
rc ;a .

ITI.--Que sean de reparae ; én los daños y per-
jtt :~ :t> ; -:ue se c:ausn n a' ;;ra lado con la ejecución del
actc .

LI juez de Distrito, al c . :n :de .: la suspensión, pro-
CU' 3

	

tlj (r la situación en que ha n• .l n cl .: quedar l~u y tomará las rni.didas pertinentes para conservar
la f . . .tieria del amparo hasta la terminación del juicio .

lrtículo 1"5.---Alilona la -udiencia se procederá a
re.;ibir, por su orden, las pruebas, los alegatos p ;,r es-
crw, y, en su caso, el pe.nrnento del Ministerio Púbico ;
acr.(~ continuo se dictará el rallo que corresponda .

El cuee oso podrá alegar verbalmente cuando se tra-
te din actos que i mporteen peligro de pri('ación de la vida,
ataques a la libertad personal, deportación, destierro (,
al j ;~no de los prohibidos por ,4 artículo `_'`? (le la C'onsti-
tv i ín Federa', :tsent:íniio- en autos extracto (1° sus ale-
gra__anes, si lo soliese: re .

En los demás casos, las partes podrán alegar ver-
br.'_raer~ ;e, pero sin exigir que _ue alegaciones s( hagan
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constar en autos, y sin que los alegatos puedan exorler
de media hora por cada parte, inolt:yendo la., replicas.
y contrarréplicas.

TITULO TERCERO

I-11 los juicios de amparo directo ante la Suprema
Corte de Justicia y * los Tribunales. Colegiados de Cir-
cuito .

CAPITULO 1

Disposiciones generales

Artículo 15.8. Es procedente el iujeio de amparo
directo ante la Saiprema Corte de Justicia, en única lis..

t< ncia, contra sentencias definitivas pronunciadas en jui-
cios civiles o penales o laudos de las Juntas de Caneilia-
cian y Arbitraje, por violación-de garantías cometidas en

al vo el cazo previsto-en la fraeoicíu 11 del artículo
siguiente .

Artículo 158 bis.--Es procedente el juicio de amparo
directo ante los Tribunales Colegiados de Circuito ; en
casos siguientes :

I.-Contra sentencias tdimitivas pronunciadas err
juicios civiles o penales o laudos de las Junta .a de Con
,_ ia , ida y Arbitraje, por violaciones codas duvan'cc
iaa s :cuela del procedimiento ; siempre que afeen a '•a ~~
d( -L ~i1~ilS :C' , u , poso trascendiendo al resultado del fallo

II .---t' pura entencias definitivas pronunciadas en
juicios civiles o penalc contra lass que no proceda recia=

a~:e acion, de acuerdo con las leyes que 'aa rigann
( .ualc qui :=ra que sean las violaciones ser.

Para los efectos de este artículo y del anterior, sólo
será procedente el juicio de amparo contra seteno~ de-
inít-.vris pronunciadas en juicios civiles y respecto a los
laudos de las "Juntas de Conciliación y Arbitraje cusnde
sean contrarios a .a tra de la ley aplieaMe,4ñ ~,a-
su interpretación jur (lisa o a los principios generalea

d,recho, a falta de ley aplicable ; cuando colrrprench
persona., acciones, excepciones o sosas que no hayan -ido

feto del luiciq o cuando no las comprendan todas, por
.~ísi< , n o n(gati,'a . expresa.

:,.rtículo 159.-En los juicios civiles y en lis ZZgui-
do . renta las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se cona-
o~.r .rtan violadas Iac ley_s del procedimiento y que se afeee.. .:
tan las defensas del cíuejoFso :

L-- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

II	
I; L-	 -

I J.-Cuando se declare ilegalmente confeso al qu•~
joso, a su representante o apoderado ;

v	

\\ 11 .- . . .
:Tsá7 . - . .

XI.---En los demás casos análogos a los de las frac-
ciones nue preceden, a juicio de los Tribunales Colegid°s
d :: Círou : to .
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Artículo 1{i{f . --hin los jt: .cit)s =I ') rol lir'tl penal se eüÚ-
.ridei'arán violadas las ley,'s del ln %~:i,a= ;111?nto, de ma-
niera que su infraccic"n afecte :+

	

clnl quejoso :

L--- . .
II	
III.- .	
IV;	
V...	

VII.-

--lX.- . . .
X:-^ .
XI .---- . . .
XII.

	

.
XIII.-• .
XIV.-

XVI.- .

	

.
,XVII-En los dema :s casos an íleros a los U las frac-

ciones ,.nteriorc,, a ju1Cio de le= T, :bunales Colt'sri :iri :' rl^

Circuito .

Artículo 163 .-Para ocurrir en (it ntapda (J ;l anll)ar :_+
ante la Suprema Corte de Justicia a)) ; Tei tal ial Ce-
lcigiado de Circuito, e) agraviado ?oli{ it :trü i r tviam .nte
de la autoridad responsable, copia etific •a(la de la sen-
tencia o laudo de que se tr • : te y de las ( •anst.ancias (!ae
eritime necesarias, la ru( • -,')tl'ion :zrá con las que sen +
le la parte contraria y e r l las que dicha autoridad v. ti-
me procedentes . Estas reglas se observarán t.ail) ;)lc,•11 1211

nl caso del párrafo segundo (lo la frttt •" il~l, ~'1 rl(tl ai-
tíeulo 1.07 de la Constitución I'r',lr rti] .

Artículo 164 .-La a( ;t( :rid,td responsable debei'a expe-
(lii, Mi toda oportunidad, la copia certificada a que se
refiere el articulo anterior, para que el agraviado pue-
da acompañarla con su demanda, dentro del término de
ley.

Si la copia no estuviere concluída oportunamnente, por
morosidad de la autoridad responsable, o por cualquiera
otra causa, no imputable al agraviado, éstee podrá pre-
sentar la demanda sin aquella, i , la Suprenia Corte de
¿ustleia o el Tribunal Cclett iodo de Circuito, según el ca-
so, safalará a la propia : :t. oridad un término prudente,
Grite no podrá exced+ 1 do (diez días, par,( que la remita .
Si la demora no estuvi i(' justifiea(i t, l a ~-'•lipl"+ .(11a corte.
(le ,lustici$ o el Tribunal Co;eg•iario de Circuito impon-
drán a la autoridad resl)onse.ble una muta do eeinticírc•= ~
a trescientos pesos,

CAPITULO .l

De lo demando

Axtíttile 167 .-El amparo contra sentencias defin'tivas
en materia civil o penal o ( •ostra laudos de las -Juntas (le
Conciliación y Arbitraje, deberá interponerse presentando
la demanda con las copias cert ifica'das a que se ('1
artíeulo 163, direetaplentC anta: la Suprema Corte de-Jus-
ticia o ante los Tribunales Colegiados de Circuito, según
que la competencia corresponda a ¿--tos o a aquélla. en 1cs
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téi al?'1CF .' de 1-r ; ;' i li'ulo .i Y4 y t , iEniitiénl~esela por
run;luct(, líe 1 .i -. . )}'dad re~j)or1Ca'. •' c', u del m es ;le i istrito
ayo se trilr'~ientre dicha auto-
ri(hz(l rey ,Jt) . :_7abltr, C ura ;do se presentare ante ésta la de-
manda . tendrá la obliga . : ~n (le hacer constar al pie del es-
crito de la misma, la fecha en que fué notificada al quejoso
la re tohzción. reclamada y la de presentación del escrito .
Ea los demás e ; :, )s, la Suprema Corte de Justicia o el
Tribunal Colegiado de Circuito, están facultados para cer-
( .m arce de los datos (le que se trata .

Artículo 1 .6u.-Cuando laa demanda se presente directa-
niente arte la Suprema Corte de Justicia o unte Tribunal

£•ü '( ' . .

	

o Por CUndue

	

1 j1.i,`z (le Distrito .
{.) gtrejt, :,, dr'i ro t i l r ,t)lanictir desde Ilie . . .r , a la autoridad
responsable la del r .lzih~Tr • . . :r-onipañándole
una copia de la dennandt) piro el expe(1~~ •`t'e y una para
4*;,", : una de las partes que .niterve :lgail en, el juicio en que;
;+ dcc ::') l a < < ntencia 1 ef; lri'?(lri, col)-a.~
''esp('ns=3 'if ni

	

(inrñ ~Tltre~; ;l'.'. e?11j?l'-ron .~ a ;as partes
para que coili}~~(r( ;:ca,: nato la misma Corte o dicho Tri-
bunal,

	

'1' sus dCi' ech ( )

Si el l)1 •(: nao'. e nte presentut (' la rl('unnaiida por conducto
de la autoridad rest , ~- :1!)le, deberil lr +Talr aliar también
la ('upas a efe—fo (li' qtt . • '-sta .o1inpla lo Cli !"testo enn el
p l+af;• ai ;`r-

	

} u i'(euliita la tlei zan(?_:: urisrill((i , la Suprema
o al TribLit)~)I f , ,egis ;,l<~ ce Circuito . se-

gúll
r . U£!ll'-l" f:=' ~~ l t' ;S ' ;l t)rei1 itic coplas a (lEle se refieren

1t) : ; ,,r

	

,);írraf+)~ anteriores +~ si no se presentaren todas
) : .ci - sraz •ins en asuntos del orden civil o del trabajo .

iie at}t.oridad 1- esp +nsabl'. e abstendrá (l(' rt 'ltitir l z de-
manda a la S uprenia Corte de Justicia o al "Tribunal Co-
lee•ia.(Io de Circuito, se ;rún ('++i'?'r -'pestela, y de proveer .iobi'e
la suspensión, s • iaa :a!1~iará ))i'+ r tit at p ;' , TrlII)V+--ni.(l que pre-
sente 1.35 de cinco días:
tiauscu i do d :chi) tr rnii )tr =in presentarlas, la autoridad
re ron~al.rle rcrlitirá :a deiiiua da . con el informe relativo
sobre l,( on>is'rr l +le las copias, a la misma. Corte o a dicho
Tribunal, (laicines el}(1T-gin por desistido de tal demanda
al quejoso .

E ; ,(

	

r

	

(+c l :) ri(?ii penal . ~`i

	

quejas;) no e~ :hihíerr .
las ec'uias ;i = , Ue s,e' _í ,_ < íeren los pairo f~s primero y se u?ndo
de este artículo . sin perjuicio de al'+' la autoridad respon-

>:uble provea sobre la suspensión en casos urgentes, le
eFalará un nuevo térr..ilao que no pur5-A exceder de diez
,1 Si 11{r lo hiciere, se
pre ;- ici .i (,) % .{arr~)o al pdrrafu) anterior .

: .•tícirlo la 1= : :ori~iacl res'
t)onsftble ,.). ';!) rlt l,'.'t te t.'`3 lo- ))adrr)~!' :, iiríiiie' •r , segi.1n-
de de! tI}?Cl . ::!O anterior . reiti' i'rl s •. 1 mte 'tne con justifica-
ción a la Suprema ("i=rte de Justicia o al Tribunal Cole-
•

	

le ( e ~ ;t C(Tilo . según el Cc se, exi7(znie`ido, de manera
•

	

breve, las razopu's pite funden el acto reclamado
y de,i'.' , :i en autos . copia (le dicho informase . Esta regla se
•	 ~ f,i?t1'• in en el caso r! el párrafo o egundo de la
frac(= . n ,'1 de ) 'trfic~ io 11)7 de )ta rnn :ets't.ución Federal.

Sí la art. i''í¿ ad respot) .ir.ble r,et 1 inriit rá el infoi'nle, la
Suprema Corte de Justiciaa o el Tribunal Colegiado de
Circuito, según corresponda, le prevendrán que lo haga
flor.±''n (te! término de Eres df'es
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CAPITULO III

Ue la aun 3en iéu del acto reclamado

Artículo 173.-Cua . .clu .-.e trate de sentencias defini-
tivas dictadas en juicios del orden civil, la suspensión se
decretará <, instancia del agraviado, si concurren los re-
quisitos que establece el artículo 124, y surtirá, además,
efectos, si se otorga caución bastante para responder de
los daños y perjuicios que pueda ocasionar a tercero .

En los casos a que se refieren las disposiciones ante-
riores, son aplicables los artículos 125 párrafo segundo,
126, 127 y 128 .

Cuando se trate de sentencias pronunciadas en juicios
del orden civil, la suspensión y las providencias sobre ad-
misión de fianzas y contrafianzas, se dictarán de plano .
dentro del preciso término de veinticuatro horas .

CAPITULO IV

De la substanciación del juicio

Artículo 177.-La Suprema Cor' e de Justicia b el Tri-
bunal Colegiado de Circuito examinarán, ante todo, la
demanda de amparo ; . y si encuentran motivos manifiestos
(le improcedencia, o que no se llenaron, en su caso, los
requisitos que establece el artículo 161, la desecharán de
plano y comunicarán su resolución a la autoridad respon-
sable, salvo lo dispuesto en el párrafo final del artículo 76 .

Artículo 178.--Si hubiere irregularidad en el escrito de
demanda, por no haberse llenado los requisitos que esta-
blece el artículo 166, la Suprema Corte de Justicia o el
Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda, seña-
larán al promovente un término pue no excederá de cinco
días, para que subsane las omisiones o corrija los defectos
en que hubiere incurrido, los que se precisarán en la pro-
videncia relativa .

Si el quejoso no diere cumplimiento a lo dispuesto,
la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de
Circuito, según el caro, lo tendrán por desistido de la
demanda y comunicarán su -resolución a la autoridad res-
ponsable.

Artículo 179 .-No encontrando la Suprema Corte de
Justicia o el Tribunal Colegiado de Circuito motivo alguno
de improcedencia o defecto en el e ;.^rito de demanda, o
llenadas las deficiencias a que see iefíese el artículo ante-
rior, admitirán aquélla y mandaráa pasar el expediente al
Procurador General de- la República para que este funcio-
nario, por sí o por medio del agente que al efecto designe
o, en general, haya designado, pida, en su caso, dentro
del término de diez rlía .s,'lo que a su representación con-
venga .

Artículo 180-El tercero perjudicado y el Ministerio
Público que háyan intervenido en el proceso en asuntos
del orden penal, podrán presentarr sus alegaciones por
escrito dirccia.,ncnte ante la Supréma Corte de Justicia
o el Tribunal Colegiado de Circuito, según corresponda,
dentro del término de diez días, contados desde el día si-
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guierte al del emplazamiento a que se refiere el artículo
130. párrafos primero y segundo .

artículo 181 .-Si el Ministerio Público no devol~
los autos al expirar el término que señala el artículo 179
la Suprema Corte de Justicia o el Tribunal Colegiado de
Circuito, según el caso, mandarán recogerlos, a instancia
de cualquiera de las partes, en asuntos del orden civil o de
trabajo, o de o líelo o a solicitud de alguna de las partes
en los del orden penal .

Artículo 183.-Cuando el quejoso alegue entre las vio
laciones de fondo, en asuntos del orden penal, la extincion
de la acción persecutpria, el Ministerio o Magistrado rela .
tor, en su caso, deberán estudiarla de preferencia ; en el-caso de que la estime fundada, o cuando, por no haberlo-
alegado el quejoso, consideren que debe suplirse la defi-
c' e°' la cle la queja, conforme el artículo 76, se abstendrán
4',e e- :u al estudio de las otras violaciones . Si encontraren
infundada dicha violación, entrarán al estudio de las de-
más violaciones de fondo.

Artículo 184 .-Para la resolución de los asuntos en •
revisión o en materia de amparo directo, los Tribunales .
Colegiados de Circuito observarán las siguientes reglas-

l 1.-Devuelto o recogido el expediente conforme al ar-
tículo 181, el Presidente lo turnará dentro del término de.
cinco días al Magistrado relator que corresponda, a efecto-
de que formule, por escrito, el proyecto de resolución re-
dactado en forma de sentencia, y

II.-El auto por virtud del cual se turne el expediente.
a l

Magistrado relator tendrá efectos de citación para sen

.
tenia, la que se pronunciará, sin discusión pública, dentro .
de

los quince días siguientes, por unanimidad o

mayoría.
de

votos

.

¿artículo 185 .-En los casos de la competencia de la .
Suprema Corte de Justicia, hecho el estudio del asunto en .
los términos de los artículos 182 y 183, el Presidente de la-
Sala citará para la audiencia en que habrá de discutirse
y resolverse, dentro del término de diez días contados des-
de el s*guiente al en que se haya disribuído el proyecto
formulado por el Ministro relator.

En cada Sala se formará una lista de los asuntos que
deban verse en la audiciencia, la cual se fijará el día ante-
rior en lugar visible y surtirá los efectos de notificación .
del auto en que se cite para resolver .

Los asuntos se fallarán en el orden en que se listen .
Si no pudieren despacharse en la audiencia todos los asun-
tos listados, los restantes figurarán, de preferencia en la .
lista siguiente, sin perjuicio de que las Salas acuerden que
se altere el orden de la lista o se retire algún asunto cuando
haya causa justificada .

Articulo 188 .-Si el proyecto del Ministro o Magis-
trado relator fuere aprobado sin adiciones ni reformas
se tendrá como sentencia definitiva y se firmará dentro
de los cinco días siguientes .

Si no fuere aprobado el proyecto, .se designará a un
de los de la mayoría para que redacte la sentencia de
acuerdo con los hechos probados y los fundanmentos le-

,~
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tales que se hayan tomado en consideración al dictarla,
deldendo quedar firmada dentro del término de quince días .

Artículo 190.-Las sentencia ;; de la Suprema Corte de
justicia o de los Tribunales Colegiados de Circuito, no com-
prenderán más cuestiones que las legales propuestas en
la demanda de amparo ; debiendo apoyarse en el texto cons-
titucional de cuya aplicación se trate y expresar en sus
proposiciones resolutivas el auto o actos contra los cuales
se conceda el amparo .

TITULO CUARTO

De la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia.

Capítulo Unico

Artículo 193 .---La jurisprudencia que establezca la
.Súprema Corte de .Justicia funcionando en Pleno sobre in-
terpretación de la Constitución y leves federales o tra-
tados celebradas con las potencias extranjeras, es obliga-
toria tanto para ella como para Ic . Salas que la componen,
los Tribunales Colegiados <I(, Circuito . Tribunales Unita-
rios de Circuito, ,Meces de Li ;,trita, Tribunales de los Es-
tados, Distrito y J er'r'rt lrros Federales y Juntas de Conci-
liación y Arbitraje .

Las ejecutorias de la Suprema Corte de Justicia fun-
cionando en Pleno constituyen jaarispr ~dcnci>'iempre que
lo resuelto en ellas se enctac ntre en circo ejecutorias no
interumpidas por otra (en contrario, 5' que hayan sido apro-
badas por lo menos por catorce Ministrps .

Artículo 193 Bis .-La jurisprudencia que establezcan
las Salas de la Suprema Corte de Justicia sobre interpre-
tación de la Constitución, leyes federales o tratados cele-
brados con las potencias extranjeras, es obligatoria para
las mismas Salas Y para los Tribunales Colegiados cíe Cir-
cuito, Tribunales Unitaa'i , := de Cirenito, .1ucees de Distrito,
Tribunales de lo l';stado , Distrito y Territorios Federales
y Juntas de Conciliación y Arbitraje .

Las ejecutorias r'c las Salas (le la Suprema Corte de
J-sticia cons`ituycn ,jurisprudencia, siempre que lo resuel-
to en ellas se encuentre en cinco ejecutorias no interrum-
pidas por otra (en contrario, y que hayan sido aprobadas
por lo menos por cuatro Ministros .

Articulo 191 .--Podrá iuterrump rsc o modificarse la
jurisprudencia establecida por la Suprema Corte (le Justicia
funcionando en Pleno y por las Salas de la misma .

En todo caso, los Ministros podrán expresar las ra-
zones que tienen para ; olicit;ar la modificación ele la ju-
visprudencia .

La jurisprudencia se interrumpe, dejando de tener

I carácter obli ;,•atorio, sienaaan' que se pronuncie ejecutoria
en contrario, por catorce Ministros, si se trata de asuntos

Pleno, y por cuatro, si es cíe Sala .
Para que la modificación surta efectos de jurispru-

dencia, se requiere que se expresen las razones que se
tuviera para variarla, las cuales deberán referirse a las
que se tuvieron presentes para establecer la jurispruden-
cia que se modifica, debiendo observare, además . los
requisitos señalados para su institución .

7)

Artículo 195 .-Si los Tribunales Colegiados de Circuito
ustenntan tesis contradictorias en los juicios de amparo
materia de su competencia, los Ministros de la Suprema
Corte de Justicia, el Procurador Géneral de la República
o aquéllos Tribunales, podrán denunciar la contradicción
ante la Sala que corresponda, a fin de que decida cuál es
la tesis que debe prevalecer .

Cuando la denuncia no haya sido hecha por el Procu-
rador general de la República, deberá siempre oírse a éste,
para que exponga su parecer por sí o por conducto del
Agente que. a l efecto designare .

La resolución que en estos casos pronuncie la Sala
constituirá tesis jurisprudencial obligatoria, pudiendo mo-
dificarse por la misma Sala .

Artículo 195 Bis .-Cuando las Salas de la Suprema
Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias en los
juicios de amparo materia de su competencia, cualquiera
de eses Sala- ; o J Procurador Ceneral de la República,
podrán denunciar la contradicción ante la misma Suprema
Corte (I .— Justicia, quien decidirá funcionando en Pleno,
qué tesis debe observarse . Cuando la denupcia no haya
do hecha por el Procurador General de la República, de-

1 •e rá siempre oírse a éste, para que exponga su parecer
por sí o por conducto del Agente que al efecto designare .

La resolución que en estos casos pronuncie el Pleno de
la Suprema Corte constituirá tesis jau isprudcncial obliga-
toria, pudiendo modificarse por el mismo Pleno .

Tanto en este caso como en el previsto en el artículo
la resolue ;óm que se dicte será sólo para el efecto

c e la fijación rie la tesis jurisprudencial y no afectará las
itr . :u ionc s jurídicas concretas derivadas cíe las sentencias

c •= , ntradic'lori :rs c-n el juicio en que fueron pronunciadas .

TITULO QUINTO

De In responsabilidad en les juicios de amparo

CAPITULO I11

1)e !a responsabilidad de las partes

.\rtíenle 211 .-Se impondrá sanci(~:r de

	

meses a
tres 'años de prisión y multa de quinientos a dos mil pesos :

1 . -Al (¡ , w • ;oso en un juicio de amparo que al formular
la cl"acecha r firme hechos falsos u omita los que le cons-
te :, en (ilación (—n el amparo, siempre que no se reclamen
al ;.r'l. ;flns de los actos a que se refiere el articulo 17 ;

TI . _ --Al q~.1c loso o tercero rlr ; ,;Maleado en un juicio de
testigo,! ; u r?ocarnientos falsos, y

TE .-Al quejoso en r.n

	

de amparo que para
lill'le conipetencla a un ja :r` •' de 1 risti'ito, designe como a,uto-

r .̀dad eiectuora a tina que in lo sea, siempre que no se
1'i

	

de lo :'; netos .e que se re f iere el artículo 17.

TTIANSTTORIOS :

ARTICULO presentes reformas y
adiciones a la Ley Orgánica de los artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
serán publicadas oportunamente y entrarán en vigor el
mismo día en que entre en vigor la reforma a los artículos
31, 9 7 párrafo primero, 98 y 107 de la misma Constitución,
quedando desde esa fecha dcr•c nadas las disposiciones en
c ent-ario de 1.a actual hoya de Amparo,



ARTICULO SEIINDO.-La Sala _exiliar de la Su-
prema Corte de Justicia conocerá del acervo de amparos
civiles directos, cualesquiera que sean las viol i+ re : ale-
gadas, excepción hecha de los promovidos dentro de los
tres meses anteriores a la fecha en que entren en vigor
las presentes reformas o de los en que ya existolproyecto
de resolución del Ministro relator correspondiente .

ARTICULO TERCERO.---Los amparos en revisión,
penales, civiles, administrativos y del trabajo que actual-
mente radican en la Suprema Corte de Justicia y que, con-
forme a las reformas constitucionales sean de la c .
tencia de los Tribunales Colegiados d(, :Jrcuito que co-
rresponda .

ARTICULO CUARTO .-Los recursos de revisión y de
queja que se interpongan contra las resoluciones que se
pronuncien en los juicios de amparo en tramitacién o pen-
dientes de sentencia ante los juzgados de Distrito, se re-
girán por lo que disponen los artículos 84 y 85 .

ARTICULO QUINTO .-Se decretará sobreseimiento
en todos los juicios de amparo actualmente en trámite o
pendientes de sentencia en que el acto reclamado proceda
de autoridades civiles o administrativas y siempre que no
esté reclamada la constitucionalidad (le una-ley, si la parte
agraviada no promueve, por primera vez, dentro de cielito
ochenta días consecutivos contadas a partir de la fecha en
que entren en vigor las presentes reformas a la Ley Orgá-
nica de los artículos 10'1 y W - de la Constitución Federal,

SECRETARIA DE RELACIONES , EXTERIORES
SOLICITUD de naturalización mexicana de la señora

Alexandra Ramm Jacobsen de Pfemfert .

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fede-
ral.-Estados Unidos Mexicanos .-México .--Secretaría de
Relaciones Exteriores .

EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el país
de la señora Alexandra Banini Jakobsen (le Pfemfert,
de nacionalidad rusa .

La persona nombrada arriba, se ha presentado ante
esta Secretaría y manifiesta lo siguientes

Nombre completo : Alexandra •Ramm Jakobsen de
Pf emfert,

Estado civil : casada .
Lugar de residencia : México, D . F .
Ocupación : Labores de su hogar .
Lugar y fecha de nacimiento : Starodub . Rusia, el 31

de diciembre de 1882 .
Nombre y nacionalidad de sus padres : Ilia Ramm y

Sima Jakobsen, ambos de nacionalidad rusa .
Nombre del esposo y nacionalidad : Franz Pfemfert

Karkossa, nacionalidad rusa .
Residencia del esposo : M xien, T), f+ .
-nN E-3 Núm. 245-7, eexio dilo -1 l° de Junio de UJ' ;'
Se interno al 1R :a(r, 1-((-i - \'ern( -nrz, Ver ., e l, 9 de wari()

de 1.941 .

DIARIO OF1C[ .11,

(xen('r o
bri('a .

Lunes 19 de febrero de 1951 .

d-spuos. conforme a lo p_:e determina la fracción V (Vol
a : tíc'.rle 74 .

AF T I _' ' 1.,( i

	

T O. -'-.a je rispr udeiuoa establecida
poi - la S -

	

:a

	

_te ele JL ., c.a hon,ta la fecha en qu-e
z v!go : las pee =entes re 't .rnias, obligará en les

.n : .-_os de los artículos 1leí y 9 ;1 bis, siempre que no
e,.to e n (- :)*, , t! ,a (le lo que establecen los artículos 94, 97 pá-
r a -to primero, ~S y lo i (le la Constitución Federal . La
n:i lna juris, .rudu e a r>(;(li í :n errumpirse o modificarse
en la forma que previene el articulo 194 .

ARTICULO SEPTIMO .--Queda facultada la Suprema
Corte de Justicia de la i`laci(sn, _para dictar todas las otras
n?((l'da' t a'!o t,-)--las (yue sean necesarias, pira la efectivi-
dad e inn ed ato cumpl7micnto de las reformas a la pre-
serte Ley .

Fernando Moctezuma, S . P.-Esteban Uranga, D.P,.
Ruffo Figueroa, l . S.--Edrnundo Sánchez Gutiérrez, D S .
Rúbricas".

En cL:rnplimiento de lo dispuesto por la fracción 1 del
artículo 0 de la Constitución Polnica (le los Estados Un¡-
(¡ : : . ~e :,manos y para su debida publicación y observancia,
cxpi(io el presente decreto en la residencia del Poder Eje-
cutivo Federal, en la ciud,?d de México, Distrito Federal, la
los treinta días del mes ele diciembre de mil novecientos
cincuenta.-Miguel Alemán.-I.t.brica .-El Secretario de
Gobernación, Adolfo Ruiz Cortines -Rúbrica .

Las diligencias para acreditar ?os extremos del ar-
tículo 12 de la vigente Ley de Nacionalidad y Naturaliza-
ción . se iniciaron por la interesada en el Juzgado Segin-
do de Distrito en Materia Civil del Distrito Federal.

Lo 'que . se publica en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 14 de la citada ley.

Atenta mente .

México. D . l' ., a 18 de enero de 1951 .-El Director
de Asuntos Jurídicos . Oscar Treviño Ríos.-Rú-

v . 3 .

	

(R.-342)

SOLICITUD de nataraliz ;rrión mexicana del señor Franz
Pfemfert Karko` a

Al margen un sella que dice . Poder Ejecutivo Fede-
ral- .Estado Unidos Mexic_anos .-México .-Secretaría de
Relaciones E :..tensares .

EXTRACTO de la solicitud de naturalización en el paíe
del señor Tranz Pfemfert Karkossa, de nacionalidad
alemana .

La persona nombrada arriba, se ha presentado anta
esta Secretaría y manifiesta lo siguiente :

~I~„nhre c-~rr,pl~ t~ Vi-Tm7, Pfemfert K arkosso .
i'lstad

	

civil : c a sido .
liesid(, ncia : México, 1) ..
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